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TAMENTO DE EDUCACIÓN

AUTORIZA HACER USO DE LICENCIA
MÉDICA, A DOÑA NANCY GODOY
AVILES.

LA HIGUERA, 1 ] MAY 2913

OS:

El dictamen N° 6.775/93, la Resolución
0/96 de la Contraloría General de la República, el Decreto Exento N° 271 de fecha
.2013, que delega funciones en el Administrador Municipal, lo establecido en la Ley
.620 y sus modificaciones y en uso de las atribuciones que me confiere el D.L. N°
5/88 y sus modificaciones, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, en uso

s atribuciones que me confiere mi cargo;

IDERANDO:

ntada por la interesada;

RETO EXENTO:

La Licencia Médica N° 1-31529767

0 1 6 0 2

dica, para hacer uso de la Licencia Médica que se señala:
1.- AUTORIZASE, a la funcionaría que
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ESDE

ASTA

0 DE DÍAS

sponda y archívese.

NANCY GODOY AVILES

Aux. de Servicios Menores, Jardín Infantil "Sirenita"
Caleta Hornos.

1-31529767

06.05.2013

04.06.2013

30 DÍAS.

2.- Anótese, comuniqúese a quienes

"PC R ORDEN DEL ALCALDE"

BRUZZONE
cretaHo Municipal

iteresada.
ístablecimiento.
)epto. de Educación. (2)
ecretaría Municipal.
;FG/MPB/PJy/mvl.

GONZÁLEZ
Administrador Municipal


